MENSAJE DE DESPEDIDA DEL SEC. GENERAL  DEL SUT – ILO  ARNALDO OVIEDO DEL CARPIO
Ilo, 17 de febrero  del 2009
SALUDO a los presentes: …………………………………………..
En mi condición de Secretario General saliente del SUT, ha llegado el momento en que ésta primera Junta Directiva, a la cual he tenido el alto honor de representar, tiene que entregar la delicada responsabilidad de dirección a este nuevo cuadro directivo renovado con jóvenes DIRIGENTES, muy bien representados por nuestro c. y dirigente Pablo Ramírez Delgado, en quien depositamos juntamente con el resto de afiliados toda nuestra confianza por que sabrán continuar al frente de la defensa irrestricta de nuestros derechos y prioritariamente de nuestros 9 c. ilegalmente despedidos y seguir manteniendo a nuestro Glorioso SUT en el lugar que le corresponde.

Es necesario hacer un pequeño recuento de lo más resaltante de nuestra gestión como  formadores y dirigentes del SUT-Ilo, asimismo, hacer nuestra propia autocrítica acerca de los errores cometidos durante todo este tiempo, pasamos más de tres años de gestión en un ambiente duro y hostil creado por nuestra patronal, muy accidentado por el inicio de nuestra Unidad Sindical,  cómo no recordar la cantidad de actos hostiles y anti-sindicales a que fuimos objeto, nos sometieron bajo presión y amenazas a trabajar en contra de lo que dice nuestro propio convenio Colectivo, pero ahí estaba la estirpe laboral unida en el SUT que se mantiene hasta la fecha, firmes e indeclinables en sus principios de clase. 

Cómo olvidar aquellos instantes en que la inmensa mayoría de trabajadores de SPCC – Ilo, asistíamos a votar por el SI a la Unidad Sindical en nuestro ya famoso REFERENDUM de   Enero del 2006,  …. 97% a favor de fortalecer la única arma de defensa que tenemos los trabajadores….. eso es NUESTRO Sindicato…….. el SUT……….., obviamente que a la empresa no le gustó para nada esta decisión y se inicia una “guerra” llena de prácticas antisindicales e ilegales con el fin de neutralizar la voluntad de los trabajadores, Es así que de la “nada” se crea el primer sindicato paralelo en Ilo con 20 afiliados cuyos dirigentes, son precisamente los que fueran obligados a salir de sus eternos cargos dirigenciales de los sindicatos que hoy son parte del SUT….. muy raro y sospechoso  ¿verdad?. Esto  nos hace pensar en una injerencia patronal que el Convenio 98 de la O.I.T lo prohíbe, la que se extendió a las bases de Toquepala y Cuajone con las mismas intenciones divisionistas; Nos recortaron nuestros Beneficios convencionales alegando una absurda “caducidad”, nos amenazaron con la imposición de un convenio de largo plazo, sancionan y despiden a nuestros afiliados por hacer uso del derecho de huelga, etc, etc ….. y así las prácticas anti-sindicales contra nuestro SUT continúan, pero no bajamos la guardia.

La lucha por  nuestro “Pliego de Reclamos”, fue muy duro y tuvimos que afrontar la soberbia y falta de voluntad de nuestra empleadora y contra aquellos que por una cuantos soles minimizaban nuestras huelgas, pero después de más de 17 años de pliegos de largo plazo impuestos les dijimos ¡Basta ya! a estas malas prácticas antisindicales…. Fueron 3 sendas Huelgas en las cuales hicimos retroceder a la empresa y sus “aliados” que pretendieron imponernos un pliego de 6 años, es así que a nuestras luchas se integra el primer COMITÉ DE DAMAS del SUT encabezado por la Sra. Flor de María Mejía de Garcia, sin quienes otro hubiera sido el final de nuestras gloriosas huelgas, son las reinas de los piquetes que no permitieron que los sindicatos patronales neutralicen nuestras acciones de lucha, solo aceptamos tres, logramos unificarnos los sindicatos mayoritarios de Ilo, Toquepala y Cuajone en un solo Pliego y una misma vigencia, nos ofrecieron tentadoras sumas de dinero para integrar los sindicatos paralelos y así a otras cosas más a las que también se les dijo ¡NO!,  ……….. Nuestro SUT se enorgullece de tener gente con principios y valores bien definidos, para quienes el honor y la Dignidad están en primera fila.

Compañeros, un 21 de julio del 2008, funcionarios de la empresa, cometieron actos repugnantes, inhumanos e ilegales, al despedir a 17 trabajadores sin causa legal alguna, manipulando la ley a su antojo, con el único fin de detener nuestro movimiento Sindical, todo esto ha sido comprobado por la misma Autoridad de Trabajo de Lima. Son 17 familias que se han quedado sin su sustento diario, encima intentan confundir desinformando de mala fe a los trabajadores y opinión pública indicando que son los dirigentes los que tienen la culpa de estos despidos.  Que se fueron a trabajar durante las huelgas, sabiendo que en SENDA asamblea se ACORDÓ que por cautela fueran a trabajar TODOS los c. con CARTAS NOTARIALES ,  ….  A esto se le llama “ TERRORISMO PSICOLOGICO”….. la destrucción moral del hombre, ……el tiempo será el mejor juez y el estado de derecho prevalecerá. 

Luego de este repaso quiero hacer mención a lo que el actual Presidente del país mas poderoso del mundo, Barack Obama ha dicho con respecto al movimiento Sindical, que "una clase media fuerte exige la existencia de un movimiento sindical fuerte" y, tras mencionar las condiciones especialmente difíciles a las que hoy se enfrentan los trabajadores estadounidenses, aseguró que "los sindicatos no son parte del problema, sino parte de la solución". 

Con esa declaración y la firma de 3 órdenes presidenciales (decretos), Obama restauró algunos de los derechos perdidos en los últimos años por el movimiento sindical y les devolvió parte del poder político y la influencia social de la que han gozado tradicionalmente, por este lado, más respeto a nuestra Organización Sindical.

Con respecto a la crisis mundial creemos que SI es posible ponerse de acuerdo entre sindicato y empresa para poder manejar de la mejor forma posible este mal momento que para nadie es ya desconocido, debemos trabajar en la misma dirección pero con equidad y justicia, esta es una buena oportunidad para que la empresa comprenda que la riqueza que generamos todos los trabajadores debe ser distribuida de acuerdo a los ordenamientos jurídicos dándole a cada quien lo que le corresponde, no debe existir ningún tipo de discriminación, menos salarial.

Como podemos darnos cuenta estimados invitados, compañeras y compañeros, entre los afiliados al SUT debemos ser cada día más fraternos y solidarios, pensar siempre que para el MOVIMIENTO  Sindical existen dos clases de ENEMIGOS……. los enemigos de afuera y los de adentro, que quien NO LUCHA contra el enemigo ni por la causa  de pueblo es UN TRAIDOR, Quien Lucha contra el enemigo y por la CAUSA del pueblo, es un COMPAÑERO y quien LUCHA contra un Compañero es un ENEMIGO o un TRAIDOR. Por eso c.  a nuestro querido SUT hay que cuidarlo, manteniendo siempre muy en alto su prestigio bien ganado a nivel LOCAL, nacional e internacional.

Por último, quiero  agradecer públicamente a aquellos compañeros dirigentes que hasta el día de hoy me acompañaron, A nuestra Federación Nacional, a todos mis compañeros de trabajo de todas las áreas, Al Comité de Damas del SUT, en especial a mi Sra. esposa Luisa por su comprensión y participación activa, a todos aquellos Srs. Periodistas objetivos de la prensa radial y televisiva que desinteresadamente apoyaron desde un inicio la causa justa de los trabajadores de SPCC, al pueblo de Ilo y sus organizaciones sociales y Sindicales, Frente de Defensa y frente Amplio, con quienes ya estamos cada vez más integrados, Finalmente a nuestros Asesores Legales por el invalorable apoyo brindado durante nuestra Gestión que hoy culmina:  a los Drs. Alfredo Villavicencio,  José Machaca, Félix Vargas, Vladimiro Somocurcio, Nelly Agramonte y al Dr. Hugo Rosas Villanueva.

¡ EL SUT NO ES UNA ILUSION !    ¡ ES UNA REALIDAD !

¡ EL SUT ES UNA PASIÓN DE VERDAD !

